
Asunto RV: Publicación Anual ESTRA - año 2022 - actualización ppt

De INEC Gabriela Hidalgo

Para INEC Jenny Borja

Enviado miércoles, 23 de agosto de 2023 10:14

PTC, archivo y verificables.

Saludos cordiales,

Gabriela Hidalgo

Dirección de Estadísticas Económicas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Carla Ballesteros [mailto:Carla_Ballesteros@inec.gob.ec] 
Enviado el: miércoles, 23 de agosto de 2023 10:06
Para: INEC Diana Barco <Diana_Barco@inec.gob.ec>
CC: INEC Liszeth Moya <Liszeth_Moya@inec.gob.ec>; INEC Gabriela Hidalgo 
<Gabriela_Hidalgo@inec.gob.ec>; INEC Yadira Orejuela <Yadira_Orejuela@inec.gob.ec>; INEC Julio 
Muñoz <Julio_Munoz@inec.gob.ec>
Asunto: RE: Publicación Anual ESTRA - año 2022 - actualización ppt

Estimada Dianita, una vez realizada la revisión agradezco se proceda con la carga en el 
sistema.

Quedamos al pendiente.

Saludos cordiales,

Carla Ballesteros  

Coordinación General Técnica de Producción Estadística

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío

RV: Publicación Anual ESTRA - año 2022 - actualización 
ppt
miércoles, 23 de agosto de 2023 10:35
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Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Diana Barco <Diana_Barco@inec.gob.ec>
Enviado: lunes, 21 de agosto de 2023 16:09
Para: INEC Julio Muñoz <Julio_Munoz@inec.gob.ec>
Cc: INEC Liszeth Moya <Liszeth_Moya@inec.gob.ec>; INEC Carla Ballesteros 
<Carla_Ballesteros@inec.gob.ec>; INEC Gabriela Hidalgo <Gabriela_Hidalgo@inec.gob.ec>; INEC 
Yadira Orejuela <Yadira_Orejuela@inec.gob.ec>
Asunto: RE: Publicación Anual ESTRA - año 2022 - actualización ppt

Estimado Julio,
Reenvío la ppt del Anuario de transportes 2022, incluida la diapositiva pendiente sobre los fallecidos 
in situ y en los hospitales para los siniestros de tránsito (diapositiva 36 - última).
Saludos cordiales,

Diana Barco

Directora de Estadísticas Económicas 

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 - 2232012 – 2232151 Ext 1401

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Gabriela Hidalgo <Gabriela_Hidalgo@inec.gob.ec> 
Enviado el: lunes, 21 de agosto de 2023 15:33
Para: INEC Diana Barco <Diana_Barco@inec.gob.ec>
CC: INEC Rita Jacome <Rita_Jacome@inec.gob.ec>; INEC Yadira Orejuela 
<Yadira_Orejuela@inec.gob.ec>
Asunto: RV: Publicación Anual ESTRA - año 2022
Importancia: Alta

Estimada Diana, remito la ppt actualizada la lámina 36 con los datos entregados por el DIES.

Quedo atenta a tus observaciones.

Saludos cordiales,

Gabriela Hidalgo

Dirección de Estadísticas Económicas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202
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(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Gabriela Hidalgo 
Enviado el: viernes, 18 de agosto de 2023 11:39
Para: INEC Diana Barco <Diana_Barco@inec.gob.ec>
CC: INEC Rita Jacome <Rita_Jacome@inec.gob.ec>; INEC Yadira Orejuela 
<Yadira_Orejuela@inec.gob.ec>
Asunto: RE: Publicación Anual ESTRA - año 2022
Importancia: Alta

Estimada Diana,

En referencia a los correos que anteceden, donde se comentó que la lámina 36 se encontraba a la 
espera de los datos del total de fallecidos en accidentes de tránsito, debido a que DIES se 
encontraba aún en el procesamiento de datos, se comunica que los datos correspondientes a 2022 y 
actualizado de 2021, han sido entregados por Gabriela Lugmaña.

Además, menciona que, por actualización de la ficha metodológica del cálculo de la ‘Tasa de 
mortalidad por accidentes de tránsito (por cada 100.000 habitantes)’, que reporta el Registro de 
Defunciones, la serie histórica de muertos en accidentes de transporte terrestre ha sido actualizada.

En función de esos antecedentes, se ha procedido a la actualización de la serie de muertos totales en 
la lámina 36.

Quedo atenta a tus inquietudes.

Saludos cordiales,

Gabriela Hidalgo

Dirección de Estadísticas Económicas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Yadira Orejuela 
Enviado el: jueves, 3 de agosto de 2023 14:02
Para: INEC Gabriela Hidalgo <Gabriela_Hidalgo@inec.gob.ec>
Asunto: RV: Publicación Anual ESTRA - año 2022
Importancia: Alta

Psc.
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De: INEC Diana Barco [mailto:Diana_Barco@inec.gob.ec] 
Enviado el: jueves, 3 de agosto de 2023 13:59
Para: INEC Julio Muñoz
CC: INEC Carla Ballesteros; INEC Liszeth Moya; INEC Gabriela Hidalgo; INEC Roberto Chaves; INEC 
Yadira Orejuela
Asunto: Publicación Anual ESTRA - año 2022
Importancia: Alta

Estimado Julio,

Por medio de la presente se remite para su revisión el boletín técnico, la metodología y la 
presentación de resultados del anuario de las Estadísticas de Transportes, año 2022. 

Quedamos a la espera de su confirmación para la carga en RIBD y la reunión de revisión de 
resultados. Esto se debe publicar el 31 de agosto de 2023, conforme a la gestión de adelanto de 
publicación realizada ante CTPES.

Saludos cordiales,

Diana Barco

Directora de Estadísticas Económicas 

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 - 2232012 – 2232151 Ext 1401

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Yadira Orejuela <Yadira_Orejuela@inec.gob.ec> 
Enviado el: martes, 1 de agosto de 2023 14:47
Para: INEC Diana Barco <Diana_Barco@inec.gob.ec>
CC: INEC Roberto Chaves <Roberto_Chaves@inec.gob.ec>; INEC Gabriela Hidalgo 
<Gabriela_Hidalgo@inec.gob.ec>
Asunto: RE: Productos ESTRA anual 2022

Estimada Diana,

Adjunto se envía los productos del anuario de ESTRA, periodo de referencia 2022, para la respectiva 
revisión y aprobación, de acuerdo al siguiente detalle:

 PPT de principales resultados

 Tabulados

 Metodología
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 Metodología

 Boletín técnico

 Historia de la OE

 Guía del usuario 

Los archivos fueron revisados por Roberto Chaves.

Cabe resaltar que la lámina Siniestros de tránsito - Total de fallecidos y fallecidos in situ por 
siniestros de tránsito (generalmente es solicitada por la CGTPE), en la que se realiza la comparación 
de fallecidos in situ versus lo reportado en hospitales, no se ha podido realizar por cuanto DIES aún 
se encuentra en procesamiento de los datos. Se espera que en el transcurso de la semana se pueda 
conocer los datos preliminares, de acuerdo a lo expresado por Gabriela Lugmaña.

Quedo atenta a cualquier comentario. 

Saludos cordiales,

Dayana Orejuela

Responsable de Gestión de Estadísticas Estructurales (E)

Dirección de Estadísticas Económicas

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Gabriela Hidalgo 
Enviado el: martes, 1 de agosto de 2023 10:56
Para: INEC Yadira Orejuela
CC: INEC Roberto Chaves; INEC Skarleth Albiño; INEC Jenny Borja
Asunto: RV: Productos ESTRA anual 2022
Importancia: Alta

Estimada Dayana,

 PPT de principales resultados

 Tabulados

 Metodología

 Boletín técnico

 Historia de la OE

 Guía del usuario 

Adjunto se envía los productos del anuario de ESTRA, periodo de referencia 2022. Los mismos 
fueron revisados por el responsable de la gestión, Roberto Chaves. Los productos son:

Cabe resaltar que en cuanto a la lámina #36, la cual se encuentra oculta, donde se realiza la 
comparación de fallecidos in situ versus lo reportado en hospitales, no se ha podido completar por 
cuanto DIES aún se encuentra en procesamiento de los datos y nos encontramos a la espera de los 
mismos. Se espera que en el transcurso de la semana podamos conocer los datos preliminares, de 
acuerdo a lo expresado por Gabriela Lugmaña.

Quedo atenta a tus inquietudes.
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Quedo atenta a tus inquietudes.

Saludos cordiales,

Gabriela Hidalgo

Dirección de Estadísticas Económicas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío

(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Gabriela Hidalgo 
Enviado el: jueves, 13 de julio de 2023 11:16
Para: INEC Roberto Chaves <Roberto_Chaves@inec.gob.ec>
CC: INEC Jenny Borja <Jenny_Borja@inec.gob.ec>
Asunto: Productos ESTRA anual 2022

Estimado Robert, 

Remito los principales documentos generados para la publicación de ESTRA 2022. 

o Se ha agregado en tabulados el cuadro 4 de vehículos matriculados, de acuerdo a 
las necesidades expresadas.

o Se agregó en transporte marítimo la nota referente a DPW cuyas cifras no constan 
en la base de datos, sin embargo para los tabulados sí se tomó los datos de las 
cifras del formato Puertos.

 Tabulados:

o Se actualizó el cuadro donde se detallan la consideración de datos definitivos, 
semi-definitivos y provisionales.

o Se menciona en limitaciones que se dispone de base de datos de transporte aéreo 
pero que ésta se construye a partir de los tabulados del boletín de la DGAC.

 Metodología:

o Se mantuvo el formato del año anterior.
o En cuanto a la lámina #36, donde se realiza la comparación de fallecidos in situ 

versus lo reportado en hospitales, ésta no se ha podido completar por cuanto DIES 
aún se encuentra en procesamiento de los datos.

 PPT:

 Guía de usuario y evolución histórica: Se menciona la presentación de la base de transporte 
aéreo por primera vez.

Cabe señalar que:

Quedamos atenta a tus comentarios y observaciones.

Saludos cordiales,

Gabriela Hidalgo

Dirección de Estadísticas Económicas

Instituto Nacional de Estadística y Censos

   Nueva sección 1 página 6    

http://www.ecuadorencifras.gob.ec
mailto:Roberto_Chaves@inec.gob.ec
mailto:Jenny_Borja@inec.gob.ec


Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151 Ext. 1202

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."
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Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."
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